
Proceso:           Ordinario Laboral  
Radicado:         19001-31-05-002-2018-00002-01. 
Demandante:    Edwin Antonio Chemas Hurtado 
Demandado:     PAR Caprecom Liquidado.  
Asunto:             Auto obedece lo resuelto por el superior  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL 

 - SALA LABORAL - 

 

Popayán, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Recibido el expediente contentivo del proceso ORDINARIO LABORAL 

instaurado por EDWIN ANTONIO CHEMAS HURTADO frente al PATRIMONIO 

AUTÓNOMO DE REMANENTES DE LA CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE 

COMUNICACIONES CAPRECOM EICE LIQUIDADO, de quien es vocera y 

administradora la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., procedente de la H. Corte 

Suprema de Justicia – Sala Laboral de Descongestión N° 1, que mediante 

providencia SL2261 de 26 de julio de 2022, decidió CASAR la sentencia proferida 

por Sala de Decisión el día 23 de julio de 2019, SE DISPONE: 

 

 PRIMERO: ESTESE a lo dispuesto por el Superior en el presente proceso. 

 

          SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las partes la decisión emitida por la H. Corte 

Suprema de Justicia, antes enunciada.  

 

TERCERO: Ejecutoriado el auto anterior devuélvase el expediente al 

despacho de origen. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 


